
   ESCRITURA DE INCREMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SGCIaL DE CLA COMPARIA FRAGANLICOR 

CIA. LTDA. 

OTORGADA FAR: GLADYS ELJURI ANTON 

CUANTIA:? 8.000,00 USD 

En da ciudad de Cuenca, Frovincia del Azusya 

República del Ecuador. a — OCHO DE ENERO DEL AÑO 

pus mI, TY 

  

ante mi Doctor Florencio Morales 

Torres, Notaria Décima e este  Ccantóña 

comparece la señora GLADYS ELJURI ANTON en su 

calidad de Gerente y representante legal de 

FRAGANLICOR CIA. LTDA, como la acredita la 

copia dea Nombramiento que ze adiunta, 

eenatoriana, cañada, Mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, capaz ante la dev, a quien de 

COraa day Te, instruida er el cbjeto y 

  

resultados legales de la presente escritura 4 

lá que procede Jibre y voluntariamente, expones 

  

Que eleva al actual o instrimento público da 

minuta que ne entrega y que copiada dices SEÑOR 

NOTARIO» —Sarvase incluir en el protacolo de 

escrituras publicas 4 Su Ca la siguiente     

mimaita que contiene el incremento de Capital y 

I 

la Reforma del Estatuto Social de la compañia 

FRAGANLICOR CIA LTDA. y elevarla a escritura 

pública al tenor de las siguientes cláusulas y F a 

 



  

estipulaciones: PRIMERA. OTORGANTE.— Ciompar ett 

  

4lo atorqamiento de la presenle escritiva, la 

  

    Lgura Antar. En rc calidad o de 

  

ora Glad 

  

É2ntante legal de FRAGANLICOR Gerente Y 

    

CIA LTDA de niíormaidad con la estipulado en el 

articulo undecina del estatuto sociali y, coma 

Ac del rmomtrami 

  

rertita la copi Ma. QuE SE     

  

adjuntas, La conpareciente es mayor de edad, 

  

dee domiciliada en esta ciudad     ECUALOSr ida, 

aria.” sesuna L.     de Cuenitci, de profesion emp 

ANTECEDENTES. - FRAGANLICOR CIA LTDA, se 

oa lidad     constitayró cosa. Compañia de 

limitada, mediante escritura pública otorgada 

ante elo Notaria Cuarto del Cantón Cuencas 

   doctor Alfonso Ándrade Orméza. el once de marc 

de milo novecientos noventa y tres, y 

encuentra ingcrita en el Fegistro Mercantil del 

stárn Cuencas bajo el número ochenta Y CualrO 

  

entra 

  

el. velnte y due de abril de mil nov 

Lon     noventa y tres. con un Capital de seteci 

   mid exacreza Com posterioridad y mecdaidart 

escritura  pablica otorgada ante elo Notario 

  

Segundo del cerntón Cuencas, el verte y Gocho de 

febrero de mil novecientos naventa y Ana 

  

erogede a un incremento de capital social y 

  

tatutos. ia que éste. capital 

    el crden de las CINCO — MILLONES 

     



  

DE SUCRES. Finalmente y mediante ofi 

  

Ala DECIMA 
pública  atorgada ante el Notario Décimo Cuerica-Eouaa, 

Canton Cuencas de fecha siete de febrero del 

dos mil una. se procede alo aumento de capital 

reforma del estatuto social, elo mismo que 

pasa a siluarse en el orden de los 

CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

AMÉTFICAS. TERCERA INCREMENTO DE CAPITAL. La 

  

dunta Extraordinaria liniver de Socios de 

FRAGANLICOR CIA. LTDA... celebrada en la ciudad 

de Cuenca, el diez de septiembre del do mil 

das yo uy copia del acta de sesión se 

adjunta, rescivió per unanimidad incrementar el 

capital social de la compañia en un monto de 

CHA MIL. DOLARES de dos Estados Unidos de 

Américas Incremento que se efectuará de la 

siguiente maneras CUATRO MIL DOLARES par 

aportes para Futura capitalización. Y loz 

restéentes CUATRO MIL DOLARES se cancelarán en 

  

un plazo TO. Mayor E doce neses / CUARTAL, 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .- Se dispone además 

la reforma del articulo sexto, el mismo que en 

la posterace dirás ARTICULO SEXTO.- El capital 

sociad de la compañia es de OCHO MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. dicidida en DCHQ — MIL CUATROCIENTAS 

participaciones de un delar cada una de ellas. 

      A  



  

QUINTA. DECLARACIONES. - Ex Eladya 

  

dxth cur la que 

  

EA ura nO 

  

Aer Le clara bajo juramentos 

  

CAT a Y El 

  

EMPre 

. incrementado ed capital sntiad de 

  

sr Cia, Ltda. a Oca mil cuatrocientos 

  

Fraganiac 

delares de Lea Estados Unida 

  

de America; er 

  

   átuto social 

  

rmada el articulo € 

     Em términos que ante en toc Que la socia 

qua “viene en €l presente  «sumerdtao ce     

selidad ecuatorianas du Que no Tiene 

  

PLE A 

  

contratos pendicntes con el rá Pingurna 

      

    

cie AMBTITUACIONES y La correcta 

art ción del pital oy que da speñila por 

  

sl control 

  

Ella re Eentadá esta 

    

la Super Iinterdenca de Comperiaz. 

  

E0nmoiad 

señor notario se servirá incorporar las 

  

Lie 

  

dun 

  

rigor tendientes para la 

validez de éste documento.” Atentamente. Doctar 
——— 

  

do Cherr Aregada cor matricula núnero 
A A 

  

   mm 

rmovecientos verte del Colegia de Abogados Uel 

Aiuey. Hásta aquí tranecrita la minita gue la 

compereciente reconociéndola Cono suya la 

  

   ratifica en tadas sue partes y la deja clevada 

itura pública pera dos Tan     HR Esc 

consiguientes», D D E 4 Mm E NT a 

E] Lo do TOBA hrceonorar anar oo 

   



  

Señora 
* Gladys Eljuri de Alvarez 
Ciudad 

   

     

     

    
     
     

La Junta General de Socios, de la compañía FRAGANLICOR CIA LTDA, 
reunida el día 19 de marzo del 2001, tuvo el acierto de nombrar a usted 
como GURENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 
compañía, nombramiento que de acuerdo con el estatuto social cs por dl 
período de dos años. 

Las atribuciones y debcres que a Usted le corresponden, constan en la 
escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante el Notario 
Cuarto del Cantón Cuenca, Dx Alfonso Andrade Ormaza el once de marzo 
de 1993, e inscrita en el registro mercantil bajo cl número 84, el 22 de abril 

mil novecientos noventa y tres, 

   

    

Prado Cherres 

ETARIO AD HOC 

En ésta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL de FRAGANLICOR CILA LTDA al que se 
refiere el nombramiento que antecede 

la ha, Y A Mur 

has Ej dido Aldarez y 
Cl 0101083608 Con ezo fecha creta incerita el presentó 

diem dh el 35 del 
o ; , Nitmbratabats, 

VE hito 

o cant 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL Bis,    
SOCIOS DE FRAGANLICOR COMPANIA LIMITADA 

40 

Nor, 1414 
. En la ciudad de Cuenca, a los diez días del mes de septiembre del dos mil tas LU 

diez de la mañana, en el inmueble ubicado en el quinto pise del Edificio Pinar del “loa 
Lago, ubicado en la avenida Ordoñez Lazo, los socios de la compañia 

E FRAGANLICOR CIA LTDA, Señora Gladys Eljuri de Alvarez, con 
cuatrocientas participaciones de un dólar cada una de ellas, resuelve constituirse 
en junta general extraordinaria de universal de socios, para tratar el siguiente 
orden del dia: UNO, Incremento del capital social DOS. Reforma del Estatuto 
social, Asiste el presidente de la compañia Señor Antonio Alvarez Moreno, quien 
preside la reunión, y se designa como secretario Ad hoc, al Doctor Paul Prado 
quién acepta el cargo Al tratar el punto uno se decide incrementar el capital 
social de la compañia a la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES 
de los Estados Unidos de América, esto es agregar al ca ital actual la suma de 
OCHO MIL DOLARES, incremento que será realizado de la siguiente manera: 
CUATRO MIL DOLARES por aportes PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN, y 
los restantes CUATRO MIL DOLARES se cancelarán en un plazo no mayor a 
doce meses) El capital del aumento se encuentra integramente suscrito por la 
única socia señora Gladys Eljuri de Alvarez y pagado en la forma detallada 
anteriormente! 
De inmediato se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, es decir reformar 
el estatuto social, el cuál a partir de la presente fecha señalará: ARTICULO 
SEXTO. DEL CAPITAL SOCIAL, El capital social de la compañía es de OCHO 
MIL CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido 
en OCHO MIL CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES de un dólar cada una 
de ellas. 
Sin tener otro punto que tratar se declara concluida la Junta, concediéndose un 
receso al Secretario Ad hoc para que redacte el acta correspondiente, la misma 
que después de elaborada es leída y aprobada por wnavimidad, y firmada para 

tancia de los asistentes. 

  

   
Jjurí Y 

rado Cherres Ll 
SECRATARIO AD HO 

   



  

22
 

a ira EU a 
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«ua lim em re Haba ditmtus., Me pre 

há cédula de idemtidade Liso ett amet ta 

cub dico ¿ner merca de capacita pur ma 

elo Motaria ee ratitaca en Eu contenida Y Tirma 

ae. Luci Er exo Eu arnba de bo Gual dy 

Tesoti Eleades o de Rlivarezs. Dela ALO 0) 

Pd Nutarar Fa Morales To 

q 
Presea Tito a otargamierte en Te de 

  

ecidia confiar ete TER RA COEL cue dla Faria y 

selia ero da ciudad de LAUEnCcAa, el mier dia de 

/ 

O 

     
NOTARIA, DECIMÁ a 
Cuenca: Ecuador ; 

DOY FE1 Q ue dando cumplimiento a la resolución número 0O3=Co 

DIC=0055 de fecha 25 de enero del 24003,he sentado razón al 
margen le la oscritura de aumento de capitel social y refor» 
ma de eatatuto de la Compañía FRAGANLICOR CIA. LTDA, 

Cuenca, enero 27 del '2,003 

LD IT 
evil 

Dr. Florencio Mor»'es Torres NOTARIO DECIMO DEL CANTON CUEVAS 

  

po -. 

NOTARIA DECIMA 
Cuenca-Ecuador 

DOY FE1 Qué, ol mirgen de la Escritura de Conatítución 

de Compatifa FRACANITCOR CIAs LTDA. de fecha once de Mar-    



zo de mil nveciontos noventa y tres, anotó que se ha aproba» 

do por la Intendencia *e Commarías no Cuna, vedinnte Tesoly 
ción Número 03-2=DIC=0039 de [echa volntilres de los sorrientes,- 

el Inerensoto de Cabital y lefar cit futos que cunata de 

este inctrunutos Cuenca, nora 2 “¿00 4 
   

      

    

o ESDACIÓ EN 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON CUENCA 
—e 

ZON: Con esto fecha queda inscrito el presente documento y lu 

Resolución No. 83-C-DI-9955 de la Intendencia de Compañias de Cuenca 

de fecha veinte y tres de enero del dos mil tres, bajo el No. 33 del 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada de 

la escritura pública de aumento de copital social y reforma al 

estatuto de la compoñia: FRAGANLICOR CIA. LTDA. Se da asi 

cumplimiento a lo ON , 

Resolución de cop > 

veinte y dos 4 a ay tosOsk eny y cinco, publicado 

   

¿érticulo Tercero de la citada    
By el Decreto No. 733 de 

      


